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I.—ANTECEDENTES

1. En Madrid y el 13 de junio de 1970 tuvo lugar Ia celebración religiosa del
matrimonio canónico de Don V y de Dña. M.

2. La consumación de este matrimonio fue imposible durante los cuatro pri-
meros años de convivencia o, según el esposo al que en eUo contradice Ia esposa,
durante todo el tiempo de Ia convivencia conyugal que se rompió en abril de 1981.

3. A fin de poner término a esa imposibilidad se sometió Ia esposa a finales
de mayo de 1974 a inspección de un ginecólogo que Ie practicó una intervención
quirúrgica de desdoblamiento de Ia matriz y de ruptura del himen.

* Después de cuatro años de casados, el matrimonio sigue sin consumarse; Ia esposa se
somete a una operación quirúrgica, pero el problema continúa por razones de carácter psíquico,
siendo tratada por un psiquiatra también sin resultados prácticos, al parecer. En Ia causa se
da una mezcla de razones fisiológicas y psíquicas que explican Ia inconsumación, aunque,
después de separados de hecho, los esposos, y al cabo de diez años largos de matrimonio,
ocasipnahnente tuvieron relaciones íntimas completas. El Ponente expUca Ia incapacidad de
asumir del nuevo can. 1095, 3°: niega que se requiera k perpetuidad de k incapacidad de
asumir las cargas; distingue Ia perpetuidad de Ia capacidad de Ia perpetuidad del objeto del
consentimiento; muestra Ia diferencia entre Ia. jurisprudencia anterior v posterior al Código
de 1983; y subraya que Ia imposibilidad de cumplir las cargas es operante si incide en Ia
imposibilidad de asumirlas. La sentencia es afirmativa.
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